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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autópomas, .e~ los
Gobiernos Civiles. así como en el Centro de InformaclOn AdmInlstra-
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5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo Irl a esta convocatoria. . .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mtervenIr.
notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurran ~n .ellos
circunstancias previstas en d artículo 20 de la Ley de Procedl~lento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparaClOn de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos antcnores a la
publicación de esta convocatoria.. ..

El Presidente podrá solicitar de los mIembros del !nbuna.1 declara
ción- expresa de no hallarse incursos en las cIrc.unstan~Ias prevIstas en el
artículo 20 de la Ley de ProcedimIento AdmInIstratlvo.

tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas y en !os Rec~ora
dos de todas las Universidades públicas del Est~do. A la. Inst~ncla se
acompañarán dos fotocopias del documento naCIOnal de IdentI~ad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar ,?ú.mero L (~EJ~mplar
a presentar por el interesadO)) del modelo de solIcitud) se h~ra en el
Registro General de esta Universidad o en la forma estableCIda en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo"en ~! plazo de
veinte días naturales, a partir del si~uiente al de la publIcaclo? d.e ,esta
convocatoria en el «Boletín OficIal del Estado)), y se dmgIra al
excelentísimo señor Rector Magnífico d~ la Universidad de Extrema-
dura. . _ . . '.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podran
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través .de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al .D.rganismo competente. .

El interesado adjuntará a dicha solicttud comprobante bancano de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías debt.:r~n i!Idicar en la sol,icitud'
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizara el recuadro numero
6 de la misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles' adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptaCión sea nece~ana. ,

3A Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se IOgres.aran
en cuafquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la cuenta comente
número 12.506.671 a hombre de «Universidad de Extramadura. Pruebas
Selectivas)) (Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio,tecas y Muscos de
la Universidad de Extremadura). . . . . .

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Pos~al o Irá
acompañada del resguardo original acreditativo de transferencIa y cuya

, falta determinará la exclusión d,eJ aspirante. _
. En ningún caso la presentadón y pago en Caja Postal sUPl?~drá

sustitución del trámite de presentación cn tiempo y forma de la SOliCItud
an~ el órgano expresado en la base 3.2: . .

3.5 Los errores de hecho que pudIeran advertIrse podran subsa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Rec.to.r de la
Universidad de Extremadura dictará Resolución, en el plazo maxlmo de
un mes. declarando aprobada la lista de admitidos Y- excluidos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial d~1 ~stado»: se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta. al publIco la l.Ista
certificada completa de aspira~tes admitido~ y e.x~luido~ y se ~etermIOa:
rá el lugar y la fecha de comIenzo de lC?s eJe.rCIClos. DIcha Itsta debera
ser expuesta, en todo caso. en la UnIverSIdad convocante. yen. la
Delegación del Gobierno en la Comuni~ad Autónoma. E!I la Itsta
deberán constar, en todo caso. los apelildos, nombre y numero de
documento nacional de identidad, asi como la causa de exclUSIón.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución. para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. . '.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repOS1ClOn,
enel plazo de un mes ~ partir del día siguiente al de su publicación. ~nte
el Rector de [a Universidad de Extremadura, qUlen resolvera lo
procedente. " ,

De no presentarse recurso de reposición, el escnto de subsanaclOn de
defectos se considerará' recurso de reposición si el aspirante fuese

'definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.
4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio. a los

aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realizacion de
las pruebas selectivas.

Martes 4 septiembre 1990
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RESOLUCION de 12 de junio de 1990, de la l./niversidad
de Extremadura, por la Que se convocan pruebas select.i~·as
para ingreso en la Escala de :{vuf/antes de A.rchlvos.
Bibliotecas y Museos de esta UniversIdad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real D.ec~eto 1281/1985, de 5 de junio ((~oletín
Oficial del Estado)~ de 30 deJuho), y con el fin de atender las necesIdades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las compete!lcia~ qu.e le están ~~ribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma UfilverSltana, en relaclOn con el
artículo 3, e), de la misma norma, así CO~O de los Esta,tutos de esta
Universidad, acuerda· convocar pruebas -selectivas para Ingreso. en l.a
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la UmversI
dad de Extremadura, con sujeción a las siguientes

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años. .,
2.1.3 Estar en posesión del título de Ingeniero TécOico DIplomado

universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente, o en co~diciones .d~ obtenerlo en la fe.cha en que
termine el plazo de presentacIón de sohCl1udes. De conformIdad con lo
establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 301 ~ 984.. de. 2
de agosto, se considera equivalente al titulo d~ Dip.lomado UnIversttano
el haber superado tres cursos completos de licenCIatura. '

2. ¡.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por IimitaClón fi~ica
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondIen
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

/

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 t;te.berán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solIcItudes
v mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para 'cubrir cuatro plazas por el
sistema general de acceso libre. . .

El número de plazas convocadas podra IOcrementarse en un. lO por
100 adicional en función de las vacantes que puedan producIrse,.de
conformidad con el artículo 6.°, 1, del Real Decreto 2223/1984; de 19
de diciembre~ ,

1.2 A las presentes pruebas selectivas le se~~n. aplicables. la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 2311988,-de 28 de JulIo; el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del ~stado» del 21); el
Real Decreto 2811990, de 15 de enero (<<Boletín OfiCial del Estado)) del
16): los Estatutos de la Universidad, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir la~ pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatona. .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspIrantes que sl;Iperen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaclOn total
obtenida por éstos a lo largo de todo e~ pro~e.so. .., . _ .

1.6 El primer ejercicio de la fase de OpOSICión se mIClara a partIr del
día 1 de octubre de 1990.

.~
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembrosdel Tribu
nal cuando concurran circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las prueb,as selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín. OficIal del E~tado»

Resolución por la que se nombre a los oue.vos mlemb~o.s. d~l Tnbunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su ccndlclOn por alguna
de las causas previstas en la base 5.2. . '. .

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constltUlra el Tnbunal,
con asistencia. al menos, de la mayoría absoluta de sus mu~:mbros,

titulares o suplentes. Celebrará su sesió~ de .c.onstit1~c¡.ón en u':l pla.zo
máximo de treinta días a partIr de su deslgnaclOn y mInlmo de dIez dlas
antes de la realización delyrimer ejercici? ..

En dicha sesión, el Tnbunal acordara todas las declSlones q~e le
correspondan en orden al correcto desarrol1~ de las pruebas selectlyas.

5.5 A partir de su cor,tstitución, el ~nbunal, para actua~ váhda
mente, requerirá la presencIa de la mayona absoluta de sus mIembros,
titulares ° suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicaci<?n de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no prevlSto~. ..

El procedimiento de actuación del Tnbu~al. se aJusta~a .en t?do
momento a lo dispuesto en la Ley de ProcedImiento Admlmstr:atlvo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajOS de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertientes, limitándose dichos ase~ores'a prestar su colabora
ción en sus especialidades técnicas. La desIgnación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque~

1I0s casos en que resulte necesario, de; forma que los ~spiI:antes con
minusvalías gocen de similares condictOnes para la reahzaClón ~e los
ejercicios que el restO de los demás J?articip~ntes. En este. ~entldo se
establecerán, para las personas con mmusyahas que; lo sohcl~en en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptacIOnes posIbles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportuna~ para
garantizar que los ejercicios d~ la fase de oposi~ión q?e sean escntos y
no deban ser leídos ante el Tnbunal sean corregIdos Sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 ~e febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» .del 22) o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura, en
Badajoz, avenida de Elvas, sin número, teléfono 23 88 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas. '.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendra la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236(1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estadl?» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar m declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido en este punto será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejerCicios

6 1 El orden de actuación de los opositores se inciarán alfabética
mente por el primero de la letra «H», de conformidad con lo ~st!lblec!~o
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la AdmInIstraclOn
Pública de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 16),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrá.n ser requerido~ por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acredItar su personahdad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados yaprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los l!Xa1es
donde se haya celebrado el primero, así .como en la se~e de! Tn~unal
señalada en la base 5.10 y por cualqUiera otros mediOS SI se Juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal y
por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, preVIa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
UniversiJad convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o

falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la s.ede
del Tribunal senalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estlme
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación del documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad convocante, especificando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron -,?úblicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen. los opOSItores aprobados deberán pre~entar

en el Rectorado de la Universidad de Extremadura los sigUIentes
documentos:

a) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o ~ertificación
académica que acredite haber realizado todos los estudIOS para la
obtención del lítuh

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
""!ediante expedi~f,l-te disciplinari?, <!e. ninguna ~dmini~tr~ción Pú~lica
01 hallarse inhabilitado para el eJerCICIO de funCiones publicas, segun el
modelo que figura como anexo IV a esta convocat00a: .

c) Los aspirantes que hayan heCho valer su condIclOn de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe..
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad S.ocial que acred~te tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los clt~~~S
órganos o de la Administración Sanitaria a~reditativo de la ~ompatIbl1l
dad en el desempeño de las tareas y funCIOnes correspondIentes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y ~emás

requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramIento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieran para acreditar tal condición, con expr~si~n del número e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimIento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán an~lladas. sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubIeren mcu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad de Extremadura,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador. se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que'se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» con indicación del destino adjudicado. .

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopla del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas,
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administraciófi)) debidamente cumplimentado.

8.6 la toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de publicación
de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado)).

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos admintstrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser Impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedidmdiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Badajoz, 12 de Junio de 1990.-EI Rector. Antonio Sánchez Misiego.

ANEXO I

Proceso de selección

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
oposición, el cual constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminato
rios los tres primeros.
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Primer ejercicio. Desarrollo por escrito de tres temas, extraidos al
azar, uno de cada grupo de materias de las que integran el programa que
figura como anexo II de la convocatoria. El tiempo para realizar este
ejercicio no podrá ser superior a tres horas.

Segundo ejercicio. Constara. de dos fases:

Fase I.a

Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro impresos moder
nos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en castellano, uno
en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vi$,cntes reglas de catalogación
(Madrid: Dirección General del Libro y BIbliotecas, 1987).

b) Encabezamientos de materias, que se redactarán libremente o
ajustándose a alguna de las listas de encabezamiento existentes.

el CDU.

Los opositores podrán utilizar las reglas de catalogación, las ISBD,
las tablas de la CDU y las listas de encabezamientos de materias
existentes. También podrán utilizar diccionarios de las lengu~s en que
estén escritas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase 2.a

Redacción a máquina de la ficha catalográficade un documento y de
un expediente de los siglos XVII al XX. Los opositores trabajarán sobre
fotocopias, pudiendo consultar los originales en la Mesa del TribunaL

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.

Tercer ejercicio. Consistirá en realizar el resumen de un artículo
completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma extranjero (inglés,
francés o alemán, a elección del opositor), con ayuda de diccionario.
Cada opositor indicará en su solicitud (apartado 23.A) el idioma elegido
para este ejercicio.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos horas.
Cuarto ejercicio. Voluntario y de méritos. Consistirá en la traduc

ción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propuestos por el
Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés o inglés,
a elección del opositor.

Valoración

Los ejercicios de' la oposición se calificarán de la siguiente forma:

Primer ejercicio. Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al ejercicio
siguiente.

Segundo ejercicio. La calificación de este segundo ejercicio se realizará
valorando cada una de las fases de cero a diez puntos. Será
preciso obtener diez puntos como mínimo en total y no obtener cero
puntos en ninguno de los mismos para acceder al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio. Se calificará de cero a diez puntos, siendo elimina
dos aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de cinco puntos.

Cuarto ejercicio. Se calificará en total de cero a tres puntos.
La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma 

total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor

puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio, y de
persistir tal circunstancia, atendiendo a la mayor puntuación obtenida
en el primer ejercicio.

ANEXO II

Programa por grupos de materias

I. Biblioteconomia y Documentación

l. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
Bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas publicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España.
5. Las Bibliotecas especializadas y los Centros de Documentación.
6. Las Bibliotecas de Extremadura. Las Bibliotecas universitarias

de Extremadura.
7. Instalación y equipamiento de las Bibliotecas. Conservación de

materiales bibliotecarios.
8. Selección y adquisición en las Bibliotecas y en los Centros de

Documentación.
9. El proceso técnico de los fondos en las Bibliotecas y en los

Centros de Documentación.
10. Los Catálogos. Concepto, clases y fines.
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I 1. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas. La
CDU.

12. Servicios a los lectores: Información bibliográfica, difusión
selectiva de la información y formación de usuarios.

13. Servicios a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.
15. Automatización de Bibliotecas y Centros de Documentación.

La base de datos.

B. Bibliogra/ta, Archiw"stica. Afuseolog{a

1. Defmición y objetivos de la bibliografia. Evolución histórica y
estado actual.

2. Bibliografias de bibliografias.Bibliografias generales y especiali
zadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española. Fuentes biblio
gráficas para el estudio de la cultura extremeña.

4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicaciones
oficiales.

5. Los catálogos de las grandes Bibliotecas. Los catálogos colectivos.
6. Concepto y función del Archivo. Clases de Archivos.
7. Instalación de Archivos. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guias; indices, registros, inventa-

rios y catálogos.
10. Principales archivos españoles. Los Archivos de Extremadura.
11. Concepto y función del MueSO.
12. Clasificación de los Museos.
13. Instalación y organización de los Museos: Registros. inventa

rios y catálogos.
14. Principales Museos españoles. Los Museos de Extremadura.
15. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

lB. Historia del Libro V de las Bibliotecas. Organi=acián
administrativa

1. El libro y las Bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las Bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las Bibliotecas en el siglo XVI.
5. El libro y las Bibliotecas en los siglos XVJ1 y XVIII.
6. El libro y las Bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las Bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro. Evolución histórica.
9. La encuadernación. Evolución histórica.

10. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
11. Problemas históricos de las Bibliotecas y la lectura en España.
12. La Constitución Española.
13. La organización territorial del Estado español. Las Comunida

des Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones, deberes

y derechos.
15. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas, Patrimonio Artístico. Archivos y Museos.
17. La Universidad de Extremadura. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de las

Bibliotecas y Centros de Documentación.
20. la organización administrativa de los Archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los Archivos: Aspectos legales.
22. Legislación sobre patrimonio artístico, bibliográfico y docu

mental.

ANEXO III

Tribunal calificador

Titulares:

Presidente: Don Ignacio Beneyto Pérez, Gerente de la Universidad
de Extremadura.

Vocales: Excelentísimo señor don Eduardo Alvarado Corrales, Vice
rrector de Extensión Universitaria, perteneciente al Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad. en representación de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación. Señor don Jacinto Martín
Garcia, Vicegerente de la Universidad de Extremadura, perteneciente al
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, en representa
ción de la Dirección General de la Función Pública. Señorita doña
Teresa Mateas Fernández, de la Escala de Ayudantes de Archivos.
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura. en representa·
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios. Señor don
Manuel Jesús Pérez Rodríguez. de la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura, en representa
ción de la Juflta de Personal de Administración y SerVicios.
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ANEXO IV

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes debera!1 reunir los siguientes requisitos:

Don , con domicilio en .
.......................................................................... . y documento· nacional de
identidad número ........................• declara bajo juramento o promete.
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo ..

.......... que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

En -................ . a de de 19 .

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de la Iinalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo In a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Rectorado de la Universidad, cuando concurran en
ellos circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado))
Resolución por la que se nombren los miembros del Tribunal que hayan
de sustituir a los que hubieren perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa la convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal, con asistencia. al menos. de-la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en un plazo

3. Solicitudes

3.\ Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en la
Delegación del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en los
Gobiernos Civiles de cada provincia y en los Rectorados de todas las
Universidades públicas del Estado. A la instancia se acompañará una
fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar 1, «Ejemplar apresen·
tar por el interesado), del modelo de solicitud) se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado)~ y se dirigirán al Rectorado de esta
Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes•
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía Q.ue padecen, para lo cual se utilizará el recuadro 6 de la
solicitué!. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en el recuadro 7,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que éstas sean necesarias.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en cualesquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la cuenta corriente
número 12.506.671, bajo el nombre de «Pruebas selectivas para ingreso_
en la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas». bien directamente
o mediante transferencia bancaria.

En 'la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal e irá
acompañada del resguardo original acreditativo de transferencia. cuya
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presenta

, ción y pago supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de- aspirantes

4.1 Expirado el piado de presentación de instancias, el Rectorado
de la Universidad de Extremadura dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
y en la que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
así como la relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En la- lista deberán constar en todo caso los
apellidos. nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposoción.
en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicación, ante
el Rectorado de la Universidad, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante, fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reitegrados. de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas

RESOLlJCION de IZ de junio de 1990. de la Ur'iversidad
de Extremadura. por la- que se convoca pruebas-selectivas
para ingreso en la Escala Facultativa de Archivos y
Bibliotecas. .
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza. por el
sistema general de acceso libre. vacante en la Escala Facultativa de
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les seran aplicable la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (~(Boletín Oficial del Estado)) del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado». del
16); los Estatutos de la Universidad de Extremadura, y 10 dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de oposición y período
de prácticas, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se
especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciara a partir del
día I de octubre de 1990.

2. \.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeñ.o de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado; mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes 'funciones.

Suplentes:

Presidente: Señor don César Chaparro Gómez, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad.

Vocales: Ilustrisimo señor don José Luis Canal Macias, del Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. en representación de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Señorita dona
Aurora Gómez-Pantoja Femández-Salguero, de la Escala de Ayudantes
de Archivos. Bibliotecas \' Museos de la Universidad de Extremadura,
en representación de la O"irección General de la Función Pública. Señor
don Juan Luis Morera Banas, de la Escala de Ayudantes de Archivos,
Biblioteca y Museos de la Universidad de Extremadura, en representa
ción de la Junta de Personal de Administración y Servicios. Señorita
doña María Angeles Rodríguez Fernández. de la Escala Facultativa de
Arch~vos y Bibliotecas de la Universidad Autónoma de Madrid, en
representación de la Junta de -Personal de Administración y Servicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1281/1985. de 5 junio (<<Boletín Oficial
del Estado)~ de 30 de julio), y con el fin de. atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 ·de la Ley 11j1983. de Reforma Universitaria. en
relación con el artículo 3.°, 2, e). de la misma, así como en los Estatutos
de esta Utl.iversidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas con arreglo a las
'siguientes
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